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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

a'DVEKTSNUlA OFICIAL. 

T ' U s ley»s •• «/uncios que hnjian <!cjn-

for ni 'iof-> Cólico respectivo, i>nr cuyo conducto 
•» rustran á los Edllorcvds los mencionados pe» 
«tóeos—(fcal ánhm de 0 de Abril de 1830;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfc'P f C LOS DOMINGOS. 

Precede .u ior i c íoo .—En esta capital, llevado d domicilio, 10 r s . men-
«Bit»r«e en losBoLETiÑEsíVir . i A i e s s f l i ñ i i ti»m»a-, - ) suale.s anticipados; fuera d e e l U M r » . ol mes; SU el trimestre; 72 el s e 

mestre, y i 44 por un año — Sí ¡tdriíiíen «uscrlctonefi «o Madrid ei: las 'otieiuas 
d' l B o l e t í n , callii ile la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, dircclsmcuit) por medio de, c a r t a í T C t l t o T , COT inclusión del 
importe dr! l lgay 0 , i c l abono en sellos.—Un número suelto lOcuartoa. 

A D V Ü U T E N C I A kíMíOHlA. • 

t a s disrosicfene* de las Autoridades, eaceplo ist 
que sean i instancia de parte no pobre, M i n c i t a r 
r iaoOcUtiutale; asimismo cuukp-.ier nnvui i > cor,-
cernieute ;d servicio nacional, qtieüImHTie"dÍ tu» 
misma*; pero los da interés particular | > ra:» su 
inserción. 

c e I 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

n — - — H 

P A R Í E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N i s m o s . 

I « r í* i • 
*g f % { i 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guardo) y su augusta Real familia 
conlinúan sin novedad en su importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

S K d i N D A s i < : < x i o n 7 

b o b i ; R N O 

Seo cion 

D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

le I'vmenlu.—Negociado 5 .*— 
Número 748. , 

lihi líl Ktamo. señor Ministro de Fomento 
comunica con fectía 2o de julio la 

ai orden siguiente: 
~ «Vista la | ; y de i l del corriente, por 

la cual se* amplia la emisión de obligado* 
nes hasta un tipo igual al del capitán 
realizadode las acciones, mas la subven
ción. 
SI Considerando la ccíiveniencia de que 

Cantidad de obligaciones emitidas. 
Cantidad de obligaciones amortizadas, 

y designación de qué emisión proceden. 
Cantidad de obligaciones que faltan 

por emitir. 
2.* Que el estado dé situación del tr i

mestre último se rotnila precisamente 
dentro de les primeros 15 «lias de agosto. 

5." Que I as*compnñias espresadas den 
cuenta á este Ministerio por con duelo de 
V. S . t con inclusión del mismo cuadro, 
de toda emisión de obligaciones queaeüér-
den en uso de sus atribuciones dentro de 
los o&ho dias siguientes al de la fecha de 
su acuerdo. 

4.* Que al elevar V. S. á osle Minis
terio ios oportunos documentos, haga las 
observaciones «pie le parezca convenien
tes, mámtando suspender hasta la r e s o l u 
ción del Gobierno toda nñeva emisión que 
á su juicio no se halle, dentro del l i a Ue 
de la ley.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue á 
nolicia.de las compañías concesionarias 
de Obras publicas, y tenga puntual cum-

Marjrp 

Número 745 . 

plimiunto. Advierto ai.propio tiempo á las 
compañías cerca de las cuales tiene el 
Gobierno de S M. delegados, que entre
guen á estos los datos que marca la pro* 

j insería Real orden, remitiendo una copia 
; á este Gobierno de provincia para su co

nocimiento. 
Las compañías cerca dé las cuales no 

haya delegados, remitirán los dalos oiigt-
*-nalés á este Gobierno de provincia, acom 

panados de su copia .respectiva, para 
eíevárlós al Gobierno do S. M 

^ G o b i e r n o posea los dalos uecesanos 
oara apreciar el u-o que las Compañías 
nGJcen de aquella importante facultad , ; 
5 . M. la Reina, sip perjuicio de las¡ me- ¡ 
_<jridas reglamentabas á que pueda dar 
Jugar ta ¿ espresada ley, se ha serví Jo 
resolver: ~—4 

. E l . * Que al remitir las compañías de 
oí*: » públicas existentes sus estados tri
mestrales de situación, acompañen uno 
especial Demostrativo do las obligaciones 
^milidasty p^r emitir, con psnjresitn de 
los estreñios esigilenlesL reunióos en un 
cuadro sinóptico.! I — - r - J — L la provincia de Barcelona lo siguiente 

Cantidadírie obligaciones emitidas. «Excmo. Sr . : Vista la Real orden e s -
Año y fecha de cada emisión. pedida por este Ministerio, feeha 16 
Época de§u amorli/aciun.. ^ { de abril último, en la- «nal,- al propio 
Redil» anual que devengan. ', tiempo que se dictaron varias disposicio-
Tipoile ©oisiénS. i | 6 « nes para ' regularizar interinamente la 
GasUfe dqtcormsiou y corrolajeJ •T_siluaeioa .<l&Jas comjiañias de seguios d e l 
Valoí líqtjjdofcntrado en caja. esa plaza, relativamente al liso de ios 
Diferfncifc al Jipo del tanto por pien'o futidos que reputaban cono sobrantes, se 

en t re el Jralo£ nominal de las obligacio- ¡ reservó el Gobierno determinar detenida* 
nes y el líquido entrado en eaja, ! mente acerca de la aplicación definitiva 

i al Anal, y de modo H j u e - aparezca de los misinos: 
d a r á la tomparacion. "los "estremds si» 1 Visto e l ^ r t . 51 del reglamento dé*17 
f i l i e n t e s : . 

cuci'-n ile la ley de sociedades anónimas, 
que se espresa en esloá temimos: 

(vLos fondos de las compañías mercan
tiles por acciones no podran distraerse de 
la caja social para negociaciones estraflai 
al objeto de su creación. Se permitirá 
únicamente aplicar los fondos sobrantes 
que existan en raja pira descuentos ó 
prestamos, cuyo plazo no podrá esceder 
de 00 dias, dándose precisamente en ga
rantía papel de la Deuda consolidada. 
Los Administradores son directamente, res
ponsables de cualquiera cantidad dé que 
dispusieren contraviniendo á estas dispo
siciones.» 

Considerando: 
1.° Que no pueden reputarse como 

fondos sobrantes de las compañías auóuk 
B u sino Ion existentes(lesptivsd.0realizado 
el objeto social: 

2.* Que el-Jin especial de las socieda
des de seguros consiste en garantir un 
conjunto de riesgos cuya cuantía es incicN 
la, y puede, como la esperiencia ha de-
moslradb en oeariones, exigir el empleo de 
grandes fondos sociales: 

5.° Que por lo mismo no pueden 
considerarse sobrantes en dichas cumpa* 
ñias los fondos procedentes de los dividen
dos pasjvo.s de las acciones, destinados 
como están a cubrir ias resp'Uisabiiidades r 

espresadas. 
4 0 Que la aplicación de dichos fondos 

a las operaciones que autoriza el cita !o 
arl: 5 ! o á oirás análogas, produciendo 
'a salida de la caja social de las cantida
des necesarias para responder á lossiüfos- - mismo año. 

consignar los fondos que no crean nece
sario releneren ellas, por reputarlos supe
riores á las exigencias de los pagos diario* 
y perentorios, en cualquiera de los eslae 
blocjmLntos espresados. Tanto en esl 
caso como en el déla disposición anlctior. 
optarán las compañías por cualquiera de 
los mismos establecimientos, ó distribui
rán las consignaciones entre ambos según 
su conveniencia. 

Cuarto. Solo para alead» r á los pagos 
ó para reponer las ex istencias en la caja 
del domicilio, ségSn correspondí, po irán 
las compañías de seguros reinar sus fon
dos del Banco ó Caja de Depósitos. 

Quinto . Las compañías de seguros 
que en virtud de lo dispuesto en el p a r » 
tafo segundo de la Real óid«.n oe 16 do 
abril último tengan fondos aplicados á 
préstamos con garantía de papel de ia 
Deuda del Estado, podrán conlinu ar reno
vando ó prologando dichas operaciones á 
sus vencimientos- en la igleligejicía de 
quo los plazos de dichas operaciones no 
esceilerán del 31 de dleienbre próximo, 
desde cuya fecha queda terminantemente 
prohibida toda renovación, y los fondos 
disponibles recibirán precisamente la apl i 
cación que se lija en las disposiciones 
2:* y 3.* — -

Sesto. Jün el caso de inftacción^ de 
estas disposiciones se exigirá sin con
templación a las AdmlstraciOr.es la respon
sabilidad prevenida en el ar l . 10 de la 
ley de 28 de enero de I l i S y eu el 38 
del reglamento de 17 de febrero del 

líos,, afecta el derecho que tienen ios 

Kl Excmo. señor M i n i s t r o de Fomento 
me comunica con fecha 51 'le julio la Real ! 
orden sigmetilo: ! 

«Con esta fecha digo al Gobernadarde 

Los Gobernadores de Las provincias 
vigilarán el cuniplimi' uto de la presente 
Real orden.» 

dar sus iutereses, cuwi ga iau l i áJéJÜai t r —JC siendo dicha relación por su nalu-

Madrid 10 de agüslo de 1360—Kl 1 ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ S S " ? VfÚJWifo^ c.milaí 
Vega É Armijo. " | í ^ ? ! ? ^ i u - a r 

I 
V -* ¿ : 

norle de la ley y reglamento cita<los: 
§. M. ta Reina (Q. I). G.) oído el Con- ros en general, se ha servido 

sejo de ICslado, ha lexido por conveniente ¡teína resolver se circule á los G 
resolver lo siguiente: 

Primero. .No'sYf reputarán sebranles-
jiara los efectos prevenidos en el arl . o í 
del reglamento de 17 de febrero de I8 ÍS , 
los fondos que por cualquier concepto 
existan en las cajas de las compañías de 
seguros ni podrán estas por consiguiente 
apacarlos á préstamos, llescuenlos ni otras • 
op'.'faciones agenas a su objeto social. 
. Segundo. Las compañias cuyos .es ta
tutos lijen el limite de las cantidades que 
han ríe retener en la caja del domicilio, 
consignarán preci^menle lps tjue esegi^n, 
de dicho limite en el Banco ó eu la sucur-
sahdc la"Gttja de Depósitos, en-t?lconcrpt«-
üe^ deposito voluntario reintegrable a l a 
vista o medi.níe aviso anticipado de ío I 
dias. 
. Tercero.. Las compañías cuyos e¿U-

rale^a api!¡cable á las sociedades de segu 
••»-S. M. la 

iobernado-
e s ^ e las provincias para su cumplí miento 

^ r efectos oportunos*.- en la-inieligenciade 
h í o que i a . disposición o." se • e n t e n d e d 
aplicable a los p e t a m o s que las socied^a-
des-tengan pendientes ala f echado esta 
Real órdeu, siempre que reúnan los re
quisitos que en la misma se espresan. >• " 

Lo que he dispuesto se publique en es 
te periódico oficial para que- Hegue á n o 
ticia de las compañías anónimas de s e g u - £ 
ros y len^a esaclo cumplimiento. 

Madrid 10 de agosto de 1 8 6 0 7 — E É 
Marqués de la Vega do Arxnijo.. ^ ^ 

. a « «* 

lutos no delerminen la cifra de j a^ex i s 
ó ^ ^ r e f o " d e T 8 i S 7 Í é % ^ u ^ r ¿ ' r a 1a e j ^ 4 - * « » ^ del domidlio podran -i 

* T :.r ^ - r -C « : C r j o - J 

• 

http://nolicia.de
http://AdmlstraciOr.es


Continua la copia de la cuenta delCanlon de Bagajes de Guadarrama, perteneciente^ segundó trimestre del corricjte ano, 

_!U UJIU'.'IJ- _ J.J.1. BHHSfflSBK 

Persona 

que prestó el servicio 

Juan Brasas. . 
Ídem 

I 
rO 

I 
i y 

Ídem 
ídem 
1 li'TTl 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
Ídem " 
M'-m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idorn 
Idcin 
Mein 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ideni 
ídem 
Idenjv 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Hora. 

6 
2 
G 
7 
6 
6 
6 
fi 
« 
2 
0 
6 
I 

\ 
0 
t¡ 
a 
i; 
o 
f. 
6 

fi 

(3 
fi 

I" 

0 
0 
6 
6 
fi 
fi 
0 
fi 
n 
fi 
fi 
fi 
8 
6 

C arros ídem 
de d o dos 

Mes. 1 Lño.jb ueyes < lulas. 

20 Mavo. 1 860 » I » 
20 id. i d ! I » 1 » 
20 id. id. * i 
21 ¡d. id. » » » 
21 id. id. » 

21 id. id. »> 

21 id. id. » » 
21 id. id. » 
22l id. id. » • 
22 id. id. » 
22 »d. id. I 23 id. id. » »> 

23 Id. id. » » 
24 id. id. ' » i » 

24 id. id. r> » 
24 id. id. D » 
24 id. id. » 0 
2b id id. 8 1 
2b id. id. » » 

2b id. id. i» n 
25 d. Id. , •» 

25 id. id » 1 
26 id. id. » » 
20 id. id. » 
26 id. id. • » 
27 id. id. 9 
27 id. id. 9 » 
27 id- id. •» » 
27 id. ¡d. » » 

27 id. id. » 

2S id. ¡d. l> » 

28 id. rd. n en 
h id. id. » * » 
23 id. id. » 1 

31 id. id. » | » 
31 id. id. » » 

i 31 id. id. » • » 

31 id. il. » » 
i Junio. Id. » >> 

? \ id. id. • i » 
1 id. Id. » » 
i id. id. » 
i id. Id; » [ » 
1 id. id. » ' 
2 id. id. » 1 » 

3 id. id. * 1 3 id. id. 1 » 
4 id. id. » » 
4 id. id. » » 
4 id. id. » » 

;; id. id. » 
G id. i ' . )) 

7 id. id. » » 
8 id. id. », 
8 id. id. »• » 

i" id. id. »> 

i i id. Id. » 
11 id. id. » » 
11 id. id. » 
11 >d. Id. » 
11 id. id. » 

12 Id. id. » 
<3 id. id. » » 

13 [d. Id. 1 1 n 
13 id. id. l 
14 id. id. i .» » 

Caballe
rías nía' 

yorres. 

8 
2 
1 
I 
2 
I 
2 
I 
l 
4 
1 
I 
1 
4 
I 
2 
1 
l 

§ 
1 
1 
2 

.1 
3 
2 
7 
\ 
1 
2 
3 
2 
I 
6 
1 
2 
4 
4 

H 
2 
2 
2 
2 
4 
4 
i 
\ 
o 
II 
1 
4 

Id. me 
ocres. 

Comion/.í* 
el 

servicio en 

Gnadarramn. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i<l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d 
id. 
id. 
id. 
id. 

-id 
i.t. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id' 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
i ¡ . 
id; 
id. 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
i.', 
id. 
n . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡i. 
id. 
id. 
id. 

TERMIfvACIQJI D E L SEMTICIO. 

Persona á quien se presta. 

Dionisio Gallego. . . 
Eulogio Iban y otros. . 
Juan Antonio Carpados y otro 
Matías Paz 
Manuel de la Callo y otros. 
Jjjsé Parra y otros. . . 
Giur lia civil.. . . 
Domingo /)lez y otro. . 
Juan Balvai . . . . 
Jo>¿ Ortega^ . • • 
Mnacio Felipe. . . . 
Manuel Lonez y. Campo. 
Juan del Esplri.u Santo y otro 
Guardia civil . . -
Luía" Pariente y comí . . 
Mélitoñ de la Fuente. . 
Antonio López. . • • 
Ramoo Alonso. . . . 
Gabriel C apadmeros. . 
Edtftrdo Sergq y otro. . 
Francisco Pazos. . . 
Manuel Francisco. . . 
Miguet del Real. . . 
Miguel Alonso. . . • 
Antonio Canon. . . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Domingo Rodríguez. . 
León Mimondo y otro. . 
Francisca Pellicer. . . 
Pedro Átfloíf. . . • 
Manuel Losada y otro.. 
Mannnj A.leí y otro. . 
Í0>6 I l - T I C M 
BuséblO Alvarcz.. . . 
podro Moreno. . . . 
Tomás Fuentes.. . . 
Luis Cañedo 
Julián BlazqBeX.. . . 
Bruno Trabada v otro. 
Miguuldi-I Real.". . . 
Malclwr-Velasco. . . 
Gregorio Fernandez. . 
José Frías y su esposa.. 
Guardia civil. . . . 
Ciérnanlo L H M y otro. . 
José Panero 
Federico Sehm.it. . . 
Juan Vargas 
Emeterío López. . . 
Luis Cañedo 
Julián Blazquez.. . . 
Enrique Giménez; . . 
Guardia civil. . . . 
Vicente Caballa y otro.. 
Guardia civil. . . . 
Manuel de Dios.. . . 
Ildefonso Peña. . . . 
Maleo Baduel y cemp. . 
jo- Turnoll y cemp. . 
Francisco García. . . 
Felipe Martin. . . 
Servando Bravo y (jiro. 
Manuel Señoraiiez. . . 
Raiuoii Villanuova. . . 
Guardia O Í T Ü . . . . 

Cuer|>« á que pertenece. 

Princesa. 
Ueridos do África, 

ldom 
Alcántara. 

Heridas de África. 
Anlequcra. 

Pre?os. 
Enfermos. 

Guardia civil. 
Zamora. 

Artillería. 
Tarifa. 

Valencia. 
Pre-(». 

Provincial di ValladoHd. 
Coracero del Rey. 

Gnnada. 
T?rifa. 

Ingíi)it;ros. 
Cazadores de las Navas. 

Aibuera. 
Pobm enfermo. 

Vergara. 
Princesa. 
Borboii. 
í reso. • -
Presos. 

Artillería. 
Navarra. 
Pobre 

Guardia civil. 
Infantería do Aragón. 

Provincial de Oviedo. 
América. 
Princ :.-a. 

Infantería de Cuenca. 
Cantabria. 
N.vnira. 
Cantabria. 
Ea ferino^ 
Vergara. 

Coraceros. 
Infantería ds Navarra. 

Pobres enfermos. 
Presos. 

Lucbana. 
Provincial de Valladolid. 

Carabineros. 
Ingenieros. 
Artillería. 
Navarra. 

Infantería de. Cantabria 
Estado Mayor. 

Presos. 
Lanceros de. Esparta. 

Preso», 
Farnesio. 
B>rhon. 

Comisión Geodésica. 
Enfermos de África. 

Faroeu'o. 
Húsares 

Infantría dé Toledoj 
Numancia. 
Enfermo. 
Presos. 

Punto de la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Sevilla. 
Granada. 
Midrid. 
Málaga. 

Granada. 
Madrid. 

Valladolid 
Swíla . 
Madrid. 
Sevilla. 

I lein 
Granada. 

Malioii. 
Madrid, 

ídem 
ldom 

Sovilla. 
Granada. 

Sevilla. 
Madrid. 
Sevilla. 

Las Rozas. 
Madrid. 
Sevilla. 

Ídem 
¡Salamanca. 

Madrid. 
Habana. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Baroeloaa. 
Valladolid* 

Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 

Alicante. 
Valladolid. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Granada. 
Madrid. 

.Sovilla. 
Madrid. 

Y..!ia l.di 1. 
Galicia. 
Madrid. 

Valladolid. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Avila. 

Sevilla. 
Valladolid. 

Madrid. 
Tetuan. 
Sevilla, 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Los Molinos 

Madrid. 

FKCHAS. 

Capitán general 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id'Mn 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Capiían general. 
Gobernador. 

¡Cipitan general, 
ldom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Capitán general, 

ldom 
ídem 

Gobernador 
Idaui 

Capitán geuoral. 
ldom 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobr. militar. 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador. 

Capiían general 
ídem 
Ide ii 

Santa Caridad. 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 
ídem 
ldom 

Cte. inilitfT , 
Capitán general 

l lem 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 

Id-in 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde coiiitit. 
Gobernador. 

Mes. Año. 

Procede 
el asistido 

de 

30 
2ti 
14 
16 

15 
1 
•I 
4 
i 
s 
3 

21 
29 
30 
Ií3 
12 
6 

H 
12 

Mayi. 
id. 

Abril. 
Mavo. 

Id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
id. 

Muyo. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre 
Mavo. 

id. 
id. 

Abril. 
Mayo; 

Nobre. 
Mavo. 

id. 
Abril. 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
í t t : 

Marzo. 
Mayo, 

id. 
id. 

Abril. 
Mavo. 

id. 
Id. 
i l . 
id. 
id. 

Jupio. 
id. 

Fobr. 0 

Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Mavo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 

1860 
U? 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ii . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id 
id. 
id. 

•id. 
1850 
1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1850 
1860 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
>d 
id 
id. 
.Id 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id. 

id 
id. 
!d. 
id. 

Pueblo en 
que se 
er.ninó el 
servicio. 

;Las Rozas 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas 
Guadarrama 
Las Rozas 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Galicia. 
¡Las Rozas 

ídem 
ídem 

_s ídem 
Las Navas 
Las Rozos 

ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
i !•"!> 

Las Navas. 
L i s R u / . i r . 

Ídem 
ídem 
ldom 

Valladolid. 
Villucaslin. 
,as Rozas 
Valladolid. 

Villacastin. 
L,as Rozas 

ídem 
ídem 
Id 
ídem 

Villacastin. 
Ídem 

|Us Rozas 
Madrid, 

ídem 
¡Las Rozas, 

ídem 
Empinar, 

ídem 
¡Las Ro¿as 

.Villacastin. 
id. ¡Las Rozas, 
id. || ídem 

ídem 
Id- ni 
Mein 
ídem 

id. LosMolinos. 
id. I ILOS Rozas. 

LLEGÓ CON 

Carros 
do 

moyes 

ídem 
d.) d)S 
muías. 

id. 
id. 
¡ i . 
id 

ViltacaMiu. 
ídem" 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Las áRozcs 
Villacasim. 
Galapogaj. 
Villaca%lin. 

ídem 
Mem 
ld.»m 

Las Navas. 
Villacu*ti». 

ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

as Rozas. 
Espinar. 

Villacastin. 
Ídem 
ídem 

Torreloils. 
Las Navas 
Villacastin. 

Moni 
Ídem 
ídem 
I d c m 

,lLas Rozas 
. Otero. 
Villacastin. 

ídem 
ldom 
hipear . 

Las Rozas. 
Empinar 

Las Rozas. 
Ídem 

Villacastin 
ídem 

ta'* Navas. 
Villacastin. 

ídem 
Las Rozas. 

Mcm 
Villacastin. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Las Na_Yas 
Las Rozas. 

ídem 
Villacastin. 
Las Rozas. 
Vil lacastin 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Galápago-
Las Navas.; 

» 

» 

i) 

n 
» 
i) 

» • 

» 

. » 

» 

i 
» 

>l 
»» 
u 
» 

p 
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* 
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» 

» 

» 
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1 
2 
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1 
i 
2 
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2 
S 
2 
2 
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4 
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1 
1 
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I 
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Id. me 
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En cumplimiento del art. 31 del reglamento de L i de febrero dei 4848UJ publica 
eUiguienle ectado de situación de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á' 
ultimado en 34 de diciembra de 4859, el cual t|a sido comprobado con los libros de 
Sociedad por este Gobierno de provincia J resultando cot.formes. 

Madrid 49 de julio de 4800.—El Marqués de la Vet-a de Armijo. 

Estado'de situación de la Compañía del ferro-canil de Córdoba á Sevilla el o 4 
do diciembre de 1859. 

ACTIVO. 

c o x s T n u c c i o s d e l c a m i n o . 

Administración central. 

Honorarios fle Administradores. . . 
Gastos generales de administración.. 
J. Espinosa, cuenta á liquidar. . . 

-f>V. noU i ;;.tu<I i? b wwríitj oh su 
Intereses durante la construcción. 

Cuenta de intereses y comisiones. . 

Cargas déla concesión. 

IManos, esludios y gastos prelimi-

1.090.964,30 
1.449.232,80 

454 394.47 

nares. 

2.394.594,57 

5.379.095,25 

4.560.000 

Obras. 

Personal y gasto* varios 3.976.249,79 
Adquisición de tórrenos 3.963.388,88 
Tenapien y desmontes 45.639.449,97 
Obras de arte en la via 9.744.276,06 
Material lijo 42.993 745,94 
Balastraje y colocación 4.059.846,53 
Linca telegráfica 494.786,56 
Construcciones accesoria*. . . . 6.544.244.94 
Barrerías y'empalizadas 4.149.810,86 
Útiles y enserus du- |a via 43 276.84 
Repuesto de materiales 705.045,80 
Deudores dudosos: VVelton. . . . 34.789 
Compañía general de materiales: 

puente de Lora. 999.695,07 
ídem id.: sotechados 700.452.48 
ídem id.: cuenta de material. . .. 4.698 909,43 
Empresa Fureunc 50.538,35 
Diversos contratistas , rails etc. . . 2.587.745,04 
Garitas de gualdas 23.370 
Gastos de esplotacion para la cons

trucción. 8S.210.14 
Savalete y Mamby , constratistas. . 4.422. < ¡t>,M 
Los mismos: obras por administra

ción. . . . . 940.645,88 
".« '.li tf!-M~ 1 — 

75.056,89 
205.297,94 

Moviliario. 

El ds las oficinas de París y Madrid. » 
ídem de estaciones » 

Material y herramientas. 

Material de obras : dos máquinas, 20 
wagones 466.508,53 

Máquinas locomotoras: 12 máquinas. 2.833.433,20 
Compañía general de materiales: ma* 

terial móvil. . 6.435.681,76 
Carruajes de viaj ros 47.059,25 
\V;ig< nes de mercancías y plata

formas 4.128 

Diversos contratistas: Feurbain. . 208 810 
Útiles de talleres. 9.766 
Materiid lijo de los mismos. . . . 65.443.32 
Material y útiles de depósitos. . . 55.419.57 
Almacén general de Sevilla.. . . 860,291,61 

Compañía general marítima. . . . 84o 520,24 
Trasportes varios 135.309,96 
ídem de material móvil 400.642.05 
ídem de máquinas y útiles de ta-* 

lleres. . .' 45:582,81 
Gastos de instalación del material. . 552.344,28 
Gastos-para cubrir la esplotacion. . 89.029,99 

4.514.596,33 

m ¡ ; . Repuesto* 

70.554 859,64 
— 82.885.546,46 

280.554,83 

9.486.840,54 

1.177.730,50 

48.179,437,37 

ReptK-sto de combustible 
Contabi l idad de Sevilla. . . . . 
Agencia económica.. . . • • • • 
Talleres 
Material de repuesto 

Valores' diverso*.—Dividendos ¿obre 
¿táones. 

Resto á cobrar del sétimo dividendo 
s o b r e acciones , 95. . . . . . . 

ídem del octavo UL, 2 3 . \ * 
— . U Í 3 I U . A U 

461.138.34 
27.171,73 
82t527,05 
2,043.62 
2.250,74 

*74.934,4.3 

Dividendos sobre obligaciones. 

Obligaciones á colocar por la compa
ñía , 1,2 1.387,98. 

ídem á entregar á la compañía de 
materiales, 2.943 4,2 2.697.743,69 

Deudores. 

Crédito Moviliario francés. . . . 214.070,49 
Deudores varios, Pa.ís 71.239.17 
Adelantos al personal en Sevilla. . 46.108,39 
Caja de Depósitos en Sevilla. . . . 47 907,69 
Derechos de Aduana i recobrar. . 4.021.830,34 
Deudores varios en Sevilla. . . . 02.148.47 
I. F. F¡ .ñeras, saldo de sus cuentas. 18.658.90 
Deudores del trálico 130.386.8$ 
Estaciones. . . . . . . . . 405.961.50 
Averias marítimas 74.458,46 
Uniformes 959.50 
J. Espinosa', cuenta de 4etras-. .. . 4.219,64 
I r<> público, sa!do de subvención. 764.764,94 

(ajas. 

Caja de obras, Sevilla. „ . . . , ( M ¡ 5 ' ? ? 
ídem de gastos ; París i ' S & S 
ídem id . , Madrid. . . . . . . ¿ S I / q o 
ídem de Üefesde sección, Sevilla. . ¿y . J i J ,»» 
Ídem de Surca para compra de ter-

renos • 6.958,54 

Capital. . 
Obligaciones. 
Subvenciones. 

18.050 
90.060 : , ; / . i 

PASIVO. 

36.000 acciones. 
24.576. . . 

\creedores. 

Efectos á pagar 
Obligaciones amortizadas. . . . 

Caja de socorros para obreros. . 
Diversos contratistas con garantías. 
Fianzas en Sevilla 
Compañía general de materiales 

cuenta corriente 
A i . t < cvlwrca m i i u j C U Paría. . . 
Gastos á pagar en Sevilla . . . 
Administradores de Par ís , bouora 

ríos • . 
ídem de Madrid, id 
Cantidades á disposición. . . . 
Caja de previsión. . . . . . 
Rectificaciones á disposición. . . 
Acreedores varios en Sevilla. . 
Factaje y c^miunajo 
Liomu-t," cuenta particular . . . 
Desembolsos á liquidar. . . . 

Crédito Moviliario español. . . 
Brugman é liij \ de Bruselas. . . 
Daguerre Dosp tal , cuenta corriente 
Intereses de acciones al 54 de diciem 

bre de 4858 
Intereses y dividendos á cuenta 4859 
In'ereses de obligaciones al 4.° de 

julio do 4859 
ídem id. al 4.° enero 4860.' . . 

640.960,86 
77.900 

2.725,07 
26.»)78,20 
42.000 

265.111,09 
sta .o»a ,2i 
379.004,99 

389 400.04 
502 099,67 

5.708,49 
4.982,67 
7.997,50 

22.758,29 
6,70 

2.484 98 
9,28 

472.745,07 
429,53 

490.568,95 
I ' l U ' I C t í i l l 

100.859,79 
4.175.300,54 

598,50 
617.538,50 

Prima de la primera emisión de obligaciones. 

2.699.131,67 

2.499.733,75 

54.497,08 
5.636.403,95 

100.978.442,64 

68.400.000 
22 800.000 

2.544.273 

718.860,86 

...J . i unto noíl 

1.733.962.19 

2 555.840,86 

82.453,34 

Saldo de la cuenta de esplotacion. 

5.008 663,91 
82.453,34 

98.632.03Í25 
2.346.590,36 

100.978.442,64 

CUENTA DE LA ESPLOTACION. 
' sfctooom ol . y " • n i > ! ' í , , , " * « « ni 

g a s t o s . 

Administración central. 

Asistencias de administradores. . . 
Personal de administración. . . . 
Gastos generales de administración. 
C o s í o s de vigilancia por el Estado. 

74.908,27 
38.456,27 
8.466,69 

Dirección. 

Personal de la Dirección. 
Gastos varios de la misma 

b ' . 

. t * m j a i n * i o t o a« J t f t f J Q N / o i . o j a i u 

lortccmerviaJ. 
»b I - i o UoA j»/4 «fJ^u^Aib ol -A» líuriiv i\l 
229.#77,8JÜ:m»tl . 'Ji . 'oirío. lab Z frb a 
602.021,41. b -T «ib I» oUlufcw m! Iciuii 
-£$.309lg§ ,ctlí».lr.lO tP. fali í > 3 0 b tul H .ooiixüiti 

, — „ , í j { u ' i m t : ) i . ' t - 81Sk9Slv4& N 
Uu .Kgüil *. w\t noioieoqn-iq si iupA) I wimooomaini bbnobs les si á «nfliqiO «o. 

Personal dé la esplotacion. . . . 
ídem de estacione* y trenes. . . 
Gastos del servicio central. . . . 
Gastos varios de estaciones. . . -

Si» 1 ' t h Ü l l l O t:l 
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MaUrial y tracción. 

Personal del material. . . • . 
Combustible de las máquinas. 
Agua de las mismas . . . . . . 
Engrasamiento y limpieza. . 
Limpieza y alumbrado. . • 
Coi servacion de máquinas. • 
ídem de carruajes 
Castos generales 

Conservación de via 

. " 16(9.608,638 . . 
241.835.24 

64.167,60. i 
-3.ti47.42 
72.604,94 .. >U 
18.247.06 
46561.59 
28.063.68 

- 714.938..2 

i . ' á H ^ H t £ ^ J ^ / n * H t ó l ob TÍ jib.oj 
miliendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poro advirtiendo, que será Jes-
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la caniidud, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la'ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Personal de la via. . . . 
Gastos varios de la misma.. 
Conservación 

Intereses por cuenta tic la explotación.. 

Escedentc de cobros sobre los gastos. 

164.105,44 
771,70 
650 

165.527,14 
1.1)71.663,94 

818.658,21 

2.790.322,15 
2.346 590,36 

5.136.712,51 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

COBROS. 

Trasportes á gran velocidad i ' I - s ' i f r ífl 
Trasportes á pt quena velocidad * 15.1*IV 
Cobros varius fuera del tráfico iM.oab.d» 

80,TOl¿V =—: • 

A deducir. 

Rebaja de tasa. 

3.564.112;28 

10.641,11 

Liqujdo- . . . . . 

Subvención. 

Por la correspondiente al tiempo de esplotacion. 

3.553.17 i, -27 

1.583.241.24 

5.136.712,51 

8 8 . 0 R 8 . 8 K — — 

Madrid 31 de diciembre de 1859.-1:1 (iefe de k ,<.ntabilidad S ^ ^ « W S ¡ 
Conlrontado y conforme.—El delegado, José Onega.—V.? B.—El Presidente, E. León 
y Medina. 

i i — i 

Sección de Fomento.—negociado 
Minas.—ISúm. 980 . 

Don Manuel María Moreno, vicepresi
dente de la sociedad minera Sen Carlos, 
cuya habitación so ignora, se presentará 
en este Gobierno de provincia, sección de 
Fomento, negociado 4.°, tan luego como 
llegue á su noticia el présete aviso; con el 
tin de entregarle un pliego cerrado que á 
este efecto me ha dirigido el Gobernador 
de Guadalajara. 

Madrid 7 de agoslo de 1860.— E 
Marqués de la Vega de Armijo. , 

Loque se inserta en el tioletin, para que 
llegue á noticia de lodos los pueblos de, 
esta provincia que tuvieren solicitada 
csccpcion.—Madrid 7 de agosto de 1 SüO. 
—Marqués de la Vega de Armijo. 

asLMH.m t 
M ! . « " M W W . S 

£T I)ou Vicente Tabares, registrador de 
l-i mina ¡imeíalda, sila en el Pedroso, 
provincia de Sevilla, y don Antonio Gar
cía, 'concesionario de la mina Garibáldi, 
sita en té rmino - l ie Cuevas, provincia de 
Almería, se presentarán ca la sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, 
tan luego como llegue á su noticia eJ prén
sente aviso, con el Un de que pueda noti
ficárseles varios oficios do los Goberna
dores de las referidas provincias. 

Madrid 3 de agoslo de 18601^<BI 
.Marqués de la Vega do Armijo. j 

«•-»_ 

en el ferro-carril tíel Mediu-uAut^», « 
'presupuesto asciende á, 35.5:26,31 rs 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucion de 18 de mar
zo de 1852, en esta cortó anie:la ¡Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Mmisli-rio de Fónico lo, y 

en Ciudad-Ke;¡l, ante el Gobernador de lu 
provincia,-hallándose en arabos puulos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones fa 
cu lia liras y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos -cerrados, arreglándose esactamen-

ut£ al adjunto mcdel- ; y la cantidad que. b.< 
de coiiMgr.arso pré> ¡amenté como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
1700 reales, en dinero ó en ; uccioiics de 
caminos, ó bien en éfectds de la Deuda pú
blica al tipo'qiie les rslá asignado por las 

. respectivas disposiciones vigentes, y en los 
tiuu no lo tuvieren al de su cotización en la 
H Rsa el día anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á caüa 
[ llegó el documento que acredite haber-, 
realizado el depósito del modo que prc-
viene la referida Instrucción. 

Eh él caso de qu.- resultasen dos ó mas-
proposiciones iguales, se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abanta, en loslórmipos prescritospor 
la citada instrucción, debiendo ser la pr¡. 
mera mejora (pie se haga por lo menos de 
100 rs. , quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores., siempre que no bajen 
Aa Qfl re I JMM 

oslo da 1800.—El Di 

Don Manuel Rioboó, Juez togado de pr i 
mera instancia del distrito de la Uní* 
versidad de esta corto. 

Hago saber; Que en mi Juzgado, v por 
la escribanía de número de don Pedro 
Clemente Marín, ha seguido aulos de me 
ñor cuantía don Joaquín Segura, pres 
hilero, con don Andrés Cascan, como ma
rido de dona Vicloria Segura, para pago 
de mil doscientos rs . vn., en los cuales he 
dictado la sentencia del tenor siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
diez y seis de julio de mil ochocientos 
sesenta. El señor don Manuel Rioboó, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corle. Habiendo visto 
estos autos seguidos á instancia del pres
bítero don Joaquín Segura, contra don 
Andrés Cascan, como marido de doña 
Vícloriana Segura, sobre pago de mil dos
cientos reales, por ante mi el Escribano, 
dijo su señoría. 

Resultando que por don Félix Tarrero, 
en nombre y con poder bástanle de don 
Joaquín Segura, presbítero beneficiado de 
(a parroquia de Villafranca, se demanda 
en juicio de menor cuanlia á don Andrés 
Cascan, como marido de doña Yiclr.riana 
Segura, por la en t idad de mil doscientos 
reales: 

Resultando que el hecho en que (un la 
la procedencia de esta reclamación, con
siste en una ejecutoria obtenida njot el 
ador en pleito seguido contra doña Víclo
riana Segura, y en la cual se la condenaba 
a pagar mil reales por una sola vez al 
dou Joaquín, y^cualrocientos reaiesanualcs 
por cuyo último concepto no le ha salisfe 
elio las anualidades respectivas á los años 
do cincuenta y siete, cincuenta y ocho y«! 
cincuenta y nueve: 

Resultando que emplazado el don An
drés Cascan, por medio de cédula para 
que evacuase el traslado dé la den anda, 
ha dejado trascurrir el término legal sin 
personarse en los autos y dado motivo pa
ra declararle rebelde, en cuya ausencia se 
ha sustanciado y terminado el juicio: 

; Considerando que la simule comunica
ción de estos hechos y el reconocimiento de 
la deuda por el demandado en el juicio,dc t 

de Audiencia de provincia, Juez de prN 
mera Instancia de esla capital y su distrito 
de ja Lnive-sidad, se cita, llama y empla
za a todas las Religiosas y Seglares de la 
descendencia de doña María de Cárdenas, 
qife se crean con derecho á la obtención y 
disfrute de un censo de veinlísielemil roa* 
les vellón de capital y réditos al dos y 
medio pf»r ciento, impuesto por doña Ana 
Ramírez de Esi inosa, muger que fué de 
don Diego de Cárdenas, y que hoy gravita 
sobre la casa sita en esla corle Carrera do 
San Gerónimo, señalada con los números 
treinta y nueve moderno cuatro antiguo, 
de la manzana doscientos sesenta y ocho, 
para que en el término de treinta días, 
comparezcan en dicho Juzgado, y por la 
Escribanía de número del Doctor don Ma
riano García Sancha, á deducir las accio
nes de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de agosto de 1860.—Por 
ausencia del Escribano, Sancha., Díaz. 

018 . 

s e s t a " s t o o N ; 

3 ' ^ f rancisc^.de Cria. 
Modela de preposición. 

D. N. N., vecino ^ - ^ t C l 
ublicado 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 

iicral ha señalado el dia 7 de setfónuró-
próximo, á las doce de su mañana, p a r a l a 
adjudicación eu pública subasta de las ótirñs 
de la carretera de téteé* órd&i del Campo -j-ckmes^ por la cantidad de 
ile Criptana á la estación del mismo nombre 

de 20 rs. 
Madrid 

-rector genera 
4 de UJ 
eral de Olí rus úblicasv José»! 

et> / 

enterado del anunció"putilic&flo con fecha 
4 de agosto de 1860, y de las condiciones T 

• requisitos que secxucn para la adjudica-i 
cíon en pública subasta de las obras cH 
la carretera d ^ r t ó f ^ ^ ^ K J f f i t o M i ^ 1 1 1 ? 0 

de Criptana á la estación déF « 
. * . _ ii i _ i m.1. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór - de Criptana á la estación del 'mismo tumi-
den de 3 del corriente, esta Dirección go- bre en el ferro-carril ^ \ Mediterraueo, se 

compromete á U>iuar á j ^ p a r g o la cons
trucción de djchaSfi-ob^ai^^a^ p t r l^taJ^ 
jecion ¿ l o s esprej^ífe.JSfH 1 1 1 ' ¡ , ( í S ) 

(Aquí la proposición que se haga, ad-

B0LSA DE MADRID. 

ÍO.j; , .' . . -réhiii »oJSi^ v IcomisM 
Cotización del 15 de agoslo de \>ti0, á 

lastres de la tarde. jq 

KOnd'os Zaticos. 
lililíes del ó por 100 Ci)nsolid;ido, 

no publicado, 40-25 c ; á plazo, 49*65 y 
55 a lin pfox'vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 41 -25 ; d., aplazo, 41-35 á fin cor
riente vol. 

Deuda nmortizable de primera cla
se, no publicado, 22-6" ' . 

ídem de segunda, id. id., 17-iO d. 
ídem del personal, id , 15 50 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

l . ' d e abril de 1S30 de á 4000 r s . , 6 
por 100 anual, id., 96 . 

ídem de a 2000 r s . , publicado 97 . 
ídem de $1 de agosto de 1852, d<t á 

:2000 reales, no publicado 99 d. 
ídem de l . ° d e julio de 1856, d e a 

2000 reales, id., Üi-50 d. 
Acciones de obras publicas de 4.* 

de julio de 1858, id. , 94*25 ti. 
ídem del canal tío Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108-25 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de. ferro-carriles, id. 95 p. 
Acciones del Banco de España, Ídem 

203 d. 
ídem de • la sociedad del ferro-carril 

de Barcelona á Zaragoza, idevn, 1760. 
Ídem de la compañía del de Ojrdobi 

A Sevilla, id;, 1700. 
Obligactones de la compañía de ios 

la deuda por el demandado en el juicto.d.0^ caminos de hierro del Norte de 1-spana, 
conciliación, según apareceile,lacerlifica- ídem, 95t). 
cion quo acompaüa, constituyen coptra Acciones del foro-carril de Z «ragoxa; 
aquel una prueba «lena de la ubligaoiqn«j ¿ Pamplona, ídem 2000 . .emSi 
á pagarla cantidad que se reclama: | . üblígacío: es de la co 

Vistos los artículos mil ciento Ireinta 
y nueve, mil cíenlo óchenla y uno y mil 

icíenlo noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil, se condena á don Manuel Cafc'in, 
icomo marido de doña Vicloriana Segura, ' 
al pago de la cantidad itclamada y. eú* to-
.l.i> las costas, haciéndose notoria es,la sen
tencia en los términos prevenidos en la 
última de las disposiciones citadas. 

_Yj)or_este su aulóen iísta f, deímitiva
lúenle juzgando, a^tiapTOTcyó,-mandó y 
iirino su señoría, de que yo el Escribano 

J d o y fé.—Manuel Rioboó.—Pedro Ciernen 
1 ,te Marin. f " '• 

com¡)aftiado f«Troi 
carri lde Moilla'oclrh Iteus, id. 950. 

I y-
fjT.t PARTE l í d 0F!0!-AL 

• . '»lif uní laiia|Bui i 

A x r j . N ' a O s . 

ley de En ju ic i amien to^Urf 
{ Madrid diez de agosto de mil ocho 
¡cientos sesenta.—Manuel Rioboó.—Por 
mandado de su senoii.i, Miguel Diaz Aró-
: Y a l o . - 6 l 2 . 

I En virtud de providencia dictada por | 
1 señor don Manuel ffiótíotf. Magistrado 

Uiobl 
n a l l 

Ll día 4 del corneóle ha .lesaparecido, 
4e4a üranjilla, término"'le San .Martin de 
Yaldciglesias, uu buey llamado Dorado y 
de este color el pelo, la maíca O con una 
cruz dentro en el auca derecha, rasgada 
una oreja, corniabierto; había sido a u n : -

m Cuya sentencia se publica por medio"h prado en la feria de-Talarerá- a .dóu M a ¿ 
Idel presente edicto á tos efectos prevuni- \ miel Maria Acunar-, ^emorde I» PoebU 
klos euel articulo mil cíenla n o v e n E f f l l Nueva, provincia ríe Toledo: ' r ^ ¡ ¡ * 
IT . n > • . . . •• ^i.OWm.J C a «iiuIipa í\• :i rwr«í'TVi ÍIMH T»n'm lint. 

'"V ' U| f- ' --— 
J5e luplica a l a pers(nia"rfué Tén¿á 'n6^ 

trda de su paradero, avise á don Pío Maza, 
en San Martin de Vald.Mglcsias, quien lo 
agradecerá \ dará el hallazgo.'—618. 

^,tu, , tUJuA ? ,A t VVN .o . .AUCu. 

| >I**y«muí del misHOfl'titbl* numi'M, esqúm* 
élm CorrtrlcfuZBnialde 6nm PaÚéi msbl 

UAHRIL).—Í860. 
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